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 36.985/07. Anuncio de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda en Madrid, Servicio de Patrimo-
nio del Estado, de inicio de expediente de investi-
gación patrimonial n.º 761/2006.

En esta Delegación de Economía y Hacienda y en 
virtud de lo acordado por la Dirección General del Patri-
monio del Estado, en fecha 8 de mayo de 2007, se sigue 
expediente de investigación en la forma prevista en el 
vigente Reglamento para la aplicación de la Ley del Pa-
trimonio del Estado, aprobado por Decreto de 5 de no-
viembre de 1964, para determinar la propiedad del Esta-
do de un inmueble situado en Madrid con la siguiente 
descripción:

Antigua parcela rústica 147 del polígono 9 de Vi-
cálvaro, actualmente parcela urbana con referencia 
catastral 0900147 DS1900D 0001KO, descrita con el 
número 285 en la actuación urbanística PL UZP 2.04 
«Los Berrocales». Figura con titularidad catastral a 
nombre de la Condesa Vega del Pozo y consta en ca-
tastro con una superficie de 2.586 m2 y linda, al oeste 
con parcela 148 del polígono 9 y al este con parcela 
146 del polígono 9.

Habiéndose considerado que es de interés para el Es-
tado ejercer la acción investigadora sobre el citado in-
mueble, a la vista de lo dispuesto en los artículos 45, 46 
y 47 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimo-
nio de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 20 del anteriormente citado Regla-
mento, en lo que no se opone a la regulación establecida 
por la Ley 33/2003, pudiendo las personas afectadas por 
el referido expediente de investigación, alegar por escrito 
ante esta Delegación de Economía y Hacienda (Servicio 
del Patrimonio del Estado), cuanto estimen conveniente a 
su derecho, acompañando los documentos que funda-
menten sus alegaciones, durante el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al que termina el plazo de 
quince días hábiles de la exposición al público del pre-
sente anuncio en el Ayuntamiento de Madrid.

Madrid, 21 de mayo de 2007.–El Delegado de Econo-
mía y Hacienda en Madrid, Juan Antonio Martínez Me-
néndez. 

 36.988/07. Anuncio de la Dirección General de 
Tributos relativo a la citación para ser notificado 
por comparecencia de la Resolución relativa al 
expediente de revisión presentado por «J. Soler 
Mobles, S. L.».

Intentada la notificación a la interesada del Acuerdo 
de la Dirección General de Tributos que se relaciona a 
continuación, no ha sido posible por causas no imputa-
bles a la Administración. Por ello, se requiere su compa-
recencia para efectuar dicha notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

A tal efecto, la interesada o su representante deberá 
personarse en la Subdirección General de Tributos de la 
Dirección General de Tributos del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, sita en la Calle de Alcalá, n.º 5, de Ma-
drid, planta 4.ª, en el horario comprendido entre las nue-
ve y las catorce horas, de lunes a viernes, en el plazo de 
quince días naturales a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

De no comparecer en el plazo señalado, la notifica-
ción surtirá todos sus efectos legales desde el día siguien-
te al vencimiento del mismo.

Para cualquier consulta sobre esta citación pueden 
contactar con el teléfono 91 595 87 02.

Descripción del acto del procedimiento a notificar.
Resolución de la Dirección General de Tributos relati-

va a la solicitud de revisión de determinadas liquida-
ciones:

NIF: B46132916. Contribuyente: «J. Soler Mobles, S.L.»

Madrid, 14 de mayo de 2007.–El Director General de 
Tributos, José Manuel de Bunes Ibarra. 

 36.990/07. Anuncio de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda en Madrid, Servicio de Patrimo-
nio del Estado, de inicio de expediente de investi-
gación patrimonial n.º 599/2005.

En esta Delegación de Economía y Hacienda y en 
virtud de lo acordado por la Dirección General del Patri-
monio del Estado en fecha 31 de mayo de 2006, se sigue 
expediente de investigación en la forma prevista en el 
vigente Reglamento para la aplicación de la Ley del Pa-
trimonio del Estado, aprobado por Decreto de 5 de no-
viembre de 1.964, para determinar la propiedad del Esta-
do de un inmueble situado en Arganda del Rey con la 
siguiente descripción:

Parcela 9 del Polígono 31, paraje La Poveda, deno-
minada «Soto del Rincón de Vaciamadrid», término 
municipal de Arganda del Rey (Madrid), con una su-
perficie de 18,7453 Ha. Tiene la referencia catastral 
28014A03100090000MB.

Habiéndose considerado que es de interés para el Es-
tado ejercer la acción investigadora sobre el citado in-
mueble, a la vista de lo dispuesto en los artículos 45, 46 
y 47 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimo-
nio de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 20 del anteriormente citado Regla-
mento, en lo que no se opone a la regulación establecida 
por la Ley 33/2003, pudiendo las personas afectadas por 
el referido expediente de investigación, alegar por escrito 
ante esta Delegación de Economía y Hacienda (Servicio 
del Patrimonio del Estado) cuanto estimen conveniente a 
su derecho, acompañando los documentos que funda-
menten sus alegaciones, durante el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al que termina el plazo de 
quince días hábiles de la exposición al público del pre-
sente anuncio en el Ayuntamiento de Madrid.

Madrid, 21 de mayo de 2007.–El Delegado de Econo-
mía y Hacienda en Madrid, Juan Antonio Martínez Me-
néndez. 

 37.096/07. Anuncio de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de Valencia, Sección de Patrimo-
nio del Estado, en relación con expediente de in-
vestigación sobre la propiedad de in inmueble, 
parcela 344 del polígono 25, en el término muni-
cipal de Andilla (Valencia).

Con fecha 7 de mayo de 2007, la Directora General 
del Patrimonio del Estado ha dictado el siguiente 
Acuerdo:

«La Delegación de Economía y Hacienda de Valen-
cia, remite con fecha 13 de abril de 2007 actuaciones y 
propuesta de la Sección de Patrimonio del Estado en or-
den a la incoación de expediente de investigación refe-
rente a la presunta propiedad patrimonial de la Adminis-
tración General del Estado de la finca con la siguiente 
descripción:

Parcela 344, polígono 25, del término municipal de 
Andilla, referencia catastral 46038A025003440000XP. 
Sus linderos son: Norte: Camino; Sur: Parcelas 343 y 347, 
polígono 25; Este: Parcela 345, polígono 25, y Oeste: 
Parcela 335, polígono 25.

Considerando que es de interés para el Estado ejercer 
la acción investigadora sobre el citado inmueble, y a la 
vista de lo dispuesto en los artículos 45, 46 y 47 de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas.

Esta Dirección General acuerda iniciar expediente de 
investigación sobre la presunta propiedad patrimonial de 
la Administración General del Estado de la parcela 0344, 
del polígono 0025, del término municipal de Andilla 
(Valencia).»

Se pone en conocimiento de todos aquellos interesa-
dos e interesadas que puedan alegar algún derecho sobre 
la misma, a fin de que comparezcan en la Delegación de 
Economía y Hacienda, Sección del Patrimonio del Esta-
do, dentro del plazo de un mes, a contar desde el día si-

guiente a aquel en que se publique este anuncio, acompa-
ñando los documentos que prueben lo alegado.

Valencia, 21 de mayo de 2007.–El Delegado de Eco-
nomía y Hacienda de Valencia, P.S., Gumersindo Gonzá-
lez Cabanelas. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 36.573/07. Resolución de 16 de mayo de 2007, de la 

Dirección General de Transportes por Carretera, 
sobre modificación en el servicio público regular de 
transporte de viajeros por carretera entre Madrid-
Salamanca-Vigo con hijuelas (VAC-127)T-198.

El Director General de Transportes por Carretera ha 
dictado la siguiente Resolución referente a la concesión 
VAC-127 (Madrid-Salamanca-Vigo con hijuelas) de la ti-
tularidad de la empresa «Auto Res, Sociedad Limitada».

Primero.–Autorizar una nueva parada en Soutelo de 
Montes (Forcarei) (Pontevedra), en la concesión Madrid-
Salamanca-Vigo con hijuelas (VAC-127).

Segundo.–Las condiciones jurídicas, técnicas y eco-
nómicas aplicables serán las que rigen actualmente en la 
concesión VAC-127.

Madrid, 16 de mayo de 2007.–El Director General, 
Juan Miguel Sánchez García. 

 36.886/07. Anuncio de la Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Andalucía Oriental por el que se 
somete a información pública el Proyecto: «Mejora 
local. Acondicionamiento de la CN-432, p.k. 
389,000 al 400,300. Tramo: Alcalá La Real-L. P. de 
Granada». Provincia de Jaén. Clave: 39-J-3790.

Por resolución de la Dirección General de Carreteras 
de 2 de marzo de 2007 ha sido aprobado provisionalmen-
te el proyecto denominado «Mejora Local. Acondiciona-
miento de la CN-432, p.k. 389,000 al 400,300. Tramo: 
Alcalá la Real-L.P. de Granada». Clave: 39-J-3790, orde-
nándose a esta Demarcación de Carreteras la incoación 
del correspondiente expediente de información pública. 
Por lo que, en cumplimiento de lo establecido en los ar-
tículos 10 y 28.1 de la vigente Ley de Carreteras de 29 de 
julio de 1.988 y 102 de su Reglamento, se somete a infor-
mación pública el trazado y la reordenación de accesos 
contenida en el referido proyecto durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

El proyecto 39-J-3790 que se somete a información 
pública consiste en el acondicionamiento de la N-432 
entre el p.k. 389 y el p.k. 400,3, en el que se incluyen tres 
pequeñas variantes de trazado, dos tramos de vías de 
servicio y tres enlaces.

La primera variante discurre entre los p.k. 389,030 y 
391,080. La calzada actual se convierte en vía de servicio 
y termina en el emplazamiento del primer enlace, el cual 
dispone de todos los ramales.

La segunda variante es una modificación de trazado 
entre el p.k. 395,775 y el 396,880, quedando la carretera 
actual como vía de servicio arrancando del segundo enla-
ce, del tipo diamante con pesas, y conectando la antigua 
carretera de acceso a Mures, con la carretera de acceso a 
Ermita Nueva.

La tercera variante es una modificación de trazado 
entre el p.k. 399,055 y el 400,300, incluyendo el tercer 
enlace que conecta la misma con el actual trazado de la 
carretera N-432.

El proyecto incluye la definición de caminos de servi-
cio para el acceso a las fincas colindantes.

La actuación proyectada discurre mayoritariamente 
por el t.m. de Alcalá la Real y en un pequeño tramo por 
el de Moclín. En todo caso se respetan las previsiones de 
los respectivos planeamientos urbanísticos.

La sección tipo proyectada en variante de trazado es 
de calzada de 7,00 m., dos arcenes de 1,50 m. y dos ber-
mas de 0,75 m.

El proyecto estudia también las soluciones propuestas 
al tráfico durante la ejecución de las obras e incluye un 
capítulo de ordenación ecológica, estética y paisajística.
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Finalmente el proyecto analiza los servicios afectados 
y resuelve la afección en cada caso.

El citado proyecto puede ser examinado en las ofici-
nas de esta Demarcación en la Avda. de Madrid, n.º 7, 
Granada, en la Unidad de Carreteras de Jaén, Calle Ar-
quitecto Berges, n.º 7, Jaén, y en los Ayuntamientos de 
Alcalá La Real (Jaén) y Moclín (Granada).

Los escritos formulando alegaciones, dirigidos a esta 
Demarcación, podrán presentarse en las oficinas de las 
mismas antes referida o utilizando cualquiera de las mo-
dalidades previstas en la vigente Ley de Régimen Jurídi-
co de la Administración del Estado y Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Granada, 17 de mayo de 2007.–Jefe de la Demarca-
ción, Juan Francisco Martín Enciso. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 36.999/07. Resolución del Fondo de Garantía Sa-
larial de 23 de mayo de 2007, por la que se anun-
cia la enajenación por el procedimiento de subas-
ta de dos inmuebles de su propiedad en Fuente 
Obejuna, provincia de Córdoba.

Se hace pública la convocatoria para la enajenación 
por el procedimiento de subasta de los siguientes bienes 
inmuebles:

Bien n.º 1: Finca urbana 13.851 del Registro de la 
Propiedad de Fuente Obejuna. Solar en Fuente Obejuna, 
prolongación de la calle Tejera s/n. Superficie: 3.193,63 
m2. P.M.L.: Noventa y un mil veinte euros (91.020 €).

Bien n.º 2: Finca urbana 7.651 del Registro de la Pro-
piedad de Fuente Obejuna. Parcela de terreno, sito en 
Fuente Obejuna, al sitio del Barrosillo y Cruz de Piedra, 
suelo urbanizable para uso industrial agroalimentario. 
Superficie: 15.750 m2. P.M.L.: Ciento catorce mil ciento 
ochenta y ocho euros (114.188 €).

El detalle de estos bienes se contiene en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares obrante, a disposi-
ción de los interesados en la Secretaría General del Fon-
do de Garantía Salarial (c/ Sagasta, n.º 10, de Madrid) y 
en la Unidad Administrativa Periférica de este Organis-
mo en Córdoba, c/ Conde de Vallellano, s/n.

El acto de la subasta se celebrará en la sede de la Uni-
dad Administrativa en Córdoba, c/ Conde de Vallellano, 
s/n, a las 10 horas del día 28 de junio de 2007.

Para participar en dicha subasta previamente deberá 
hacerse depósito en la Caja General de Depósitos del 
Ministerio de Economía y Hacienda, o consignarse ante 
la mesa de la subasta, el 25 por 100 del precio mínimo de 
licitación del bien por el que se puja.

Se podrá participar en la subasta mediante proposicio-
nes en sobre cerrado u ofertando en el acto de viva voz, 
conforme se recoge en el citado pliego.

Madrid, 23 de mayo de 2007.–El Secretario general, 
Juan Pedro Serrano Arroyo. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 37.540/07. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información sobre notificación a los titulares 
de las autorizaciones administrativas que se 
relacionan, de la liquidación de la tasa por re-
serva del dominio público radioeléctrico, pe-
ríodo 2005/2009: Madrid. Martella Suárez, Ig-
nacio Julio. 08993226L. ECB01FCL.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 

no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decre-
to 1750/1998, de 31 de julio, por el que se regulan las 
citadas tasas, correspondientes al período 1 de enero
de 2005/31 de diciembre de 2009 y a las autorizaciones 
de uso especial del espectro radioeléctrico que se indican, 
en procedimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Madrid, sita en 
calle Capitán Haya, 41, Madrid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Madrid. Martella Suárez, Ignacio Julio. 08993226L. 
ECB01FCL.

Madrid, 14 de mayo de 2007.–El Jefe del Área de Te-
lecomunicaciones y Tecnologías de la Información, An-
tonio Bellmont Corrochano. 

 37.541/07. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
autorizaciones administrativas que se relacionan, 
de la liquidación de la tasa por reserva del dominio 
público radioeléctrico, período 2005/2009: Álava. 
Díaz Alonso, Roberto. 16296020Z. EB2FCO y 
otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decre-
to 1750/1998, de 31 de julio, por el que se regulan las 
citadas tasas, correspondientes al período 1 de enero
de 2005/31 de diciembre de 2009 y a las autorizaciones 
de uso especial del espectro radioeléctrico que se indican, 
en procedimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Álava, sita en ca-
lle Olaguibel, 1, Vitoria.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Álava. Díaz Alonso, Roberto. 16296020Z. EB2FCO.
Álava. Ozaeta Fernández de Labastida, Adolfo. 

16272860S. EB2FCQ.

Álava. Gómez Pérez, Mariano. 16429909C. 
ECB01EXA.

Álava. Mojón García, José Manuel. 18597122N. 
ECB01EYC.

Álava. Uralde García, Santiago Jesús José. 
16246147M. ECB01FBL.

Álava. Eguren Corcuera, Eduardo. 20215992G. 
ECB01FBW.

Álava. Pérez Igoa, Germán. 18593136M. 
ECB01FDH.

Álava. Vilariño Roza, Ramón. 16260726W. 
ECB01FDS.

Álava. Torres Rodríguez, José Luis. 54069114R. 
ECB01FDX.

Álava. Pérez Gracia, Simón. 16262746K. 
ECB01FEQ.

Álava. Ortego Suso, José Mariano. 16249385T. 
ECB01FET.

Álava. Urrutia Urruela, Héctor. 44681778T. 
ECB01FFO.

Álava. Larraínzar Irigoyen, Jesús Fermín. 72673629T. 
ECB01GED.

Madrid, 14 de mayo de 2007.–El Jefe del Área de Te-
lecomunicaciones y Tecnologías de la Información, An-
tonio Bellmont Corrochano. 

 37.542/07. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
autorizaciones administrativas que se relacionan, 
de la liquidación de la tasa por reserva del dominio 
público radioeléctrico, período 2005/2009: Córdo-
ba. Cantarero Caro, Juan Diego; 30540392A. 
ECB14IZC y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decre-
to 1750/1998, de 31 de julio, por el que se regulan las 
citadas tasas, correspondientes al período 1 de enero
de 2005/31 de diciembre de 2009 y a las autorizaciones 
de uso especial del espectro radioeléctrico que se indican, 
en procedimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Córdoba, sita en 
avenida Mozárabes, 1, Córdoba.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Córdoba. Cantarero Caro, Juan Diego. 30540392A. 
ECB14IZC.

Córdoba. Rosales Jiménez, José Tomás. 79219480M. 
ECB14IZE.

Córdoba. Osuna Sánchez, Gregorio. 75647614Q. 
ECB14IZH.

Córdoba. García Ortega, Manuel. 30501930C. ECB14JAC.
Córdoba. Navajas Nieto, Juan Carlos. 30530293R. 

ECB14JAX.
Córdoba. Muñoz Calzada, Antonio. 28544244W. 

ECB14JBR.
Córdoba. Herrero Eraso, Juan. 30807057Y. ECB14JCB.


